
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HJCA-JUTAC-2021-0032-M

Cuenca, 13 de enero de 2021

PARA: Srta. Mgs. Maria Elena Bernal Campoverde
Coordinadora General de Planificación y Estadística - Hospital de
Especialidades - José Carrasco Arteaga 

ASUNTO: RESPUESTA: SOLICITUD ACCIONES REALIZADAS SOBRE PLAN
DE MEJORA - RENDICION DE CUENTAS 2019 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, en atención al Memorando
Nro.IESS-HJCA-CGPE-2020-1366-M adjunto el informe solicitado particular que pongo
a su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Francisco Xavier Robalino Peña
JEFE DE UNIDAD DE ATENCIÓN AL CLIENTE - HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES - JOSÉ CARRASCO ARTEAGA  

Referencias: 
- IESS-HJCA-CGPE-2020-1366-M 

Anexos: 
- informe_de_acciones_rendiciÓn_de_cuentas-signed.pdf
- listado_de_atenciones_ce_01_mar_a_31_dic_(autoguardado).part02.rar
- listado_de_atenciones_ce_01_mar_a_31_dic_(autoguardado).part03.rar
- listado_de_atenciones_ce_01_mar_a_31_dic_(autoguardado).part04.rar
- listado_de_atenciones_ce_01_mar_a_31_dic_(autoguardado).part01.rar

Copia: 
Sra. Mgs. Carlota Rosana Moscoso Vintimilla
Coordinadora General de Control de Calidad - Hospital de Especialidades José Carrasco 
Arteaga
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Memorando Nro. IESS-HJCA-JUTAC-2020-0314-M

Cuenca, 06 de octubre de 2020

PARA: Srta. Mgs. Maria Elena Bernal Campoverde
Coordinadora General de Planificación y Estadística - Hospital de
Especialidades - José Carrasco Arteaga 

ASUNTO: PLAN DE ACCIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, por medio del presente adjunto plan de acción correspondiente
al proceso de rendición de cuentas del año 2019, de acuerdo a lo estipulado en la reunión
mantenida el día 6 de octubre del año en curso, particular que pongo a su conocimiento
para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Francisco Xavier Robalino Peña
JEFE DE UNIDAD DE ATENCIÓN AL CLIENTE - HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES - JOSÉ CARRASCO ARTEAGA  

Anexos: 
- respaldo_rendicion_cuentas-20376054001602011184.pdf
- plan_de_accion_rendiciÓn_de_cuentas0434428001602011212.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Carlota Rosana Moscoso Vintimilla
Coordinadora General de Control de Calidad - Hospital de Especialidades José Carrasco 
Arteaga
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                                        INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES JOSE CARRASCO 

ARTEAGA UNIDAD TECNICA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

Alcance: 

El presente plan de acción tiene como finalidad brindar respuesta a preguntas, 

quejas, sugerencias y felicitaciones generadas durante el proceso de cierre de 

rendición de cuentas del año 2019. 

 

Objetivo General: 

Gestionar respuestas a las preguntas, quejas, sugerencias y felicitaciones generadas 

por medio del correo institucional rendicióndecuentashejca@iess.gob.ec, de manera 

oportuna. 

 

Objetivos Específicos: 

 Solventar las preguntas, quejas, sugerencias de cada uno de los afiliados de 

manera oportuna y eficiente. 

 Dar seguimiento a las preguntas, quejas, sugerencias y felicitaciones ingresadas 

por los usuarios mediante el canal oficial de rendición de cuentas. 

 

Normativa Legal: 

En fecha 04 de enero de 2018, mediante Resolución No. PLE-CPCCS-872-04-01-2018, 

en el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de las asuntos públicos 

y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano"; 

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "El 

pueblo es el mandante y primer fiscalizado)"del poder público, en ejercicio de sus 

derechos de participación ";Que, numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la 

mailto:rendicióndecuentashejca@iess.gob.ec


República del Ecuador señala como deber y atribución del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social: "Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 

ciudadana y control social"'.  

De acuerdo a la resolución C.D. 468, Art. 35, dentro de las funciones de la 

Coordinación General de Control de Calidad, determina como su atribución, atender 

los reclamos de los usuarios y preparar indicadores de satisfacción del usuario. 

Responsabilidad que por competencia corresponde a la jefatura denominada: Unidad 

Técnica de Atención al Usuario. 

 
Justificación: 
 

El presente plan está fundamentado en la necesidad Institucional de gestionar y 

solventar las preguntas, quejas, sugerencias y felicitaciones de los afiliados, 

generadas durante el proceso de rendición de cuentas del año 2019, debido a lo cual 

es competencia de la Unidad Técnica de Atención al Usuario, dar respuesta a las 

inquietudes, quejas, sugerencias que se presenten por parte de los usuarios.  

 

Acciones a ejecutar de acuerdo a los requerimientos de los usuarios 
 

  De acuerdo al protocolo establecido, el paciente debe ser valorado por un 

médico general, de acuerdo a la evaluación médica se realiza la derivación a la 

especialidad que el paciente requiera.  

 Debido a los requerimientos de los usuarios por citas médicas en las diferentes 

especialidades, el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga (HEJCA) activa 

el anidado Senplades con especialidades en: Pediatría, Ginecología, 

Endocrinología, Neurología, Cardiología, Nefrología, Traumatología y Urología, 

solventando las necesidades emergentes de los afiliados. 

 El HEJCA establece el servicio de atención médica en especialidades mediante la 

modalidad de telemedicina, permitiendo dar continuidad a los tratamientos que 

los pacientes venían recibiendo en esta Casa de Salud. 

 



 De acuerdo a los protocolos  establecidos por el Órgano rector el Ministerio de 

Salud Pública; se establece como flujo inicial la atención por medio del Triaje por 

medio del cual se determina las necesidades de cada uno de los pacientes. 

 Se solicita a la Coordinación de Hospitalización y Ambulatorio, se realice 

seguimiento a los horarios de trabajo establecidos a los médicos especialistas. 

 

 
 
Elaborado por: 
Lic. Francisco Robalino 
JEFE UNIDAD TÉCNICA DE ATENCIÓN AL USUARIO 
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REQUERIMIENTOS 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTAS: 



 

 

 

 

 



Logros 

N° Nombre del Logro Descripción  Costo 
Beneficiari

os 
Resultados alcanzados 

1 

Funcionamiento como 

hospital mixto para 

atención de patologías 

COVID-19 y no COVID-

19. 

Flujo diferenciado para manejo de 

patologías de tercer nivel y hospital 

centinela COVID-19. 

 

Afiliados ▪ Atención de pacientes 
prioritarios: 
Ginecológicos, 
pediátricos y personas 
en vulnerabilidad. 

▪ Atención de pacientes 
con enfermedades 
catastróficas 

▪ Atención de pacientes 
COVID-19 

2 
Implementación de 

telemedicina 

Atención de pacientes con citas 

previamente agendadas. 

 

Afiliados 

Disminución de 

represamiento en consulta 

externa 

3 

Apertura de 

consultorios para 

consulta externa en el 

Gobierno Zonal de 

Senplades  

3 consultorios, 6 médicos, horario de 

atención de 07 a 17 
  Afiliados 1.800 atenciones mensuales 

4 

Primer hospital público 

de la región en la 

aplicación de pruebas 

PCR  

Adecuación del laboratorio de 

genética molecular, equipamiento, 

talento humano  

Afiliados  ▪ Diagnóstico rápido para 
la detección de 
pacientes COVID-19 

▪ Cerco epidemiológico 
activado 

Tratamiento específico 

temprano 

5 

Gestión oportuna de 

donaciones para el 

manejo de pacientes 

COVID-19 

Acercamiento con el sector público y 

privado  

 

IESS 

Ahorro hospitalario 

6 

Demanda de pacientes 

COVID-19 para 

hospitalización 

solventada al 100% 

Se realizaron adecuaciones en los 

distintos 6 pisos para la ampliación 

de camas hospitalarias destinadas a 

pacientes COVID con el adecuado 

cuidado de talento humano 

capacitado. 

Consolidación del equipo de 

tratantes para 4 piso sospechosos 

COVID 3 médicos internistas, 12 

    

Hospitalización: 82 camas 

diciembre 

UCI: 28 camas diciembre 


